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Bogotá D.C., febrero 10 de 2025 
 
Señor(a) 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Concejo De Bogota 
Calle 36 28a 41 
Email: correspondencia@concejobogota.gov.co -
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta Proposición 154-2025  

 
Respetado Doctor Garzón   

 
En atención a la proposición del asunto, la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) envía 

respuesta del cuestionario en el marco de sus competencias: 
 
1. Sírvase informar ¿Qué porcentaje del presupuesto del Plan de Desarrollo Distrital 
- PDD “Bogotá Camina Segura” fue destinado para la implementación de cada uno 
de los CONPES Étnicos y especifique con qué programas se encuentran asociados, 
en lo que respecta al segundo semestre en el año 2024?.   

La Secretaría Distrital de Movilidad comprometida con los procesos de los planes de acción 
de las políticas públicas étnicas cuenta con los siguientes productos: 

Tabla 1. Productos de Políticas Públicas Étnicas - Secretaría de Movilidad  

CONPES D.C PRODUCTO 

CONPES D.C 39 
“POLÍTICA 

PÚBLICA DE LA 
POBLACIÓN 

NEGRA, 
AFROCOLOMBIAN
A Y PALENQUERA 

2.2.26 Estrategia de capacitación para la vinculación laboral, previo 
cumplimiento de requisitos de ley, con enfoque diferencial para las 
comunidades negras afrocolombianas, en temas regulatorios de 

tránsito, transporte y de seguridad vial 

Comision Gobierno CB
Sello
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EN BOGOTÁ D. C. 
2024-2036”  

CONPES D.C 39 
“POLÍTICA 

PÚBLICA DE LA 
POBLACIÓN 

NEGRA, 
AFROCOLOMBIAN
A Y PALENQUERA 
EN BOGOTÁ D. C. 

2024-2036”  

3.1.20 Oferta lúdico-pedagógica para la comunidad negra 
afrocolombiana en temas de cultura ciudadana y seguridad vial 

(Secretaría de Movilidad) 

CONPES D.C 39 
“POLÍTICA 

PÚBLICA DE LA 
POBLACIÓN 

NEGRA, 
AFROCOLOMBIAN
A Y PALENQUERA 
EN BOGOTÁ D. C. 

2024-2036”  

6.3.1 Acciones lúdico-pedagógicas en temas de cultura ciudadana y 
seguridad vial para la población palenquera, en concertación y 

participación con el Kuagro Mona Ri Palengue Andi Bakata 

CONPES D.C. 40 
“POLÍTICA 

PÚBLICA PARA Y 
DEL PUEBLO 

RROM EN 
BOGOTÁ D.C. 

2024-2036”  

4.1.1 Documento para la inclusión del Pueblo Gitano Rrom en beneficio 
tarifario con enfoque diferencial en el SITP con base en el sistema 

censal Gitano certificado por el Ministerio del Interior, concertado con el 
consejo consultivo Gitano Rrom en el marco del Decreto 817 de 2019, 

sujeto a disponibilidad financiera. 

Nota: si no se aprueba la disponibilidad presupuestal se radicará 
anualmente en la secretaría Distrital de Hacienda. 
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CONPES D.C. 40 
“POLÍTICA 

PÚBLICA PARA Y 
DEL PUEBLO 

RROM EN 
BOGOTÁ D.C. 

2024-2036”  

4.1.4 Sistema de atención al usuario adaptado para la correcta 
prestación de trámites y servicios de tránsito a ciudadanos del Pueblo 

Gitano Rrom que se dedican a la compraventa de vehículos. 

 Fuente: Elaboración propia, Secretaría Distrital de Movilidad,2025. 

Durante el 2024 no se ejecutaron recursos en ninguno de los productos concertados, ya 
que se generaron los procesos en los espacios de armonización de las diferentes políticas 
públicas étnicas para lograr acuerdos de desarrollo de las acciones con cada comunidad. 
Para la vigencia 2025, se acordó dar inicio al cumplimiento de los productos mediante un 
trabajo coordinado entre la comunidad y la entidad. 

En relación a los compromisos de la polìca pública del pueblo Rrom asociados con el 
producto 4.1.1 no se estiman recursos del PDD ya que se costean con gastos de 
funcionamiento como se detalla a continuación. 

Tabla No 2 CONPES Pueblo Rrom Gitano 2025 

Producto 
Programa 

PDD 

Porcentaje de 

ejecución 
Observaciones 
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4.1.1. Documento para la inclusión 

del Pueblo Gitano Rrom en beneficio 

tarifario con enfoque diferencial en 

el SITP con base en el sistema 

censal Gitano certificado por el 

Ministerio del Interior, concertado 

con el consejo consultivo Gitano 

Rrom en el marco del Decreto 817 

de 2019, sujeto a disponibilidad 

financiera. 

Nota: si no se aprueba la 

disponibilidad presupuestal se 

radicará anualmente en la 

Secretaría Distrital de Hacienda. 

No aplica, el 

producto es 

financiado con 

recursos de 

funcionamiento

. 

No aplica, el 

producto es 

financiado con 

recursos de 

funcionamiento

. 

Las gestiones realizadas en el 2024, 

como reuniones y mesas de trabajo, 

se destinaron a acordar la forma en 

que se ejecutarán dichos productos 

en la vigencia 2025. No se reporta 

avance en la ejecución, ya que se 

está a la espera de la designación de 

los consejeros Gitanos delegados al 

sector movilidad para acompañar el 

desarrollo del documento. Se 

enviaron tres (3) emails preguntando 

por el delegado para dar inicio al 

cumplimiento del producto pero no se 

recibió respuesta. 

 
2. Informe el porcentaje programado del presupuesto del Plan de Desarrollo Distrital 
- PDD “Bogotá Camina Segura”, para el año 2025, en la implementación de cada uno 
de los CONPES Étnicos. en su respuesta precise ¿Cuál es el porcentaje de ejecución 
de los programas?  
 
Respecto a la política del pueblo Rrom en el producto 4.1.1 se reitera lo respondido en el 
numeral 1. 
 
En atención a lo solicitado, nos permitimos relacionar la información referente a los 
porcentajes presupuestales programados para la vigencia 2025 en el marco del Plan de 
Desarrollo Distrital “Bogotá Camina Segura”: 
 
Tabla No 3 . Porcentaje programado del presupuesto del Plan de Desarrollo Distrital 

- PDD “Bogotá Camina Segura” vigencia 2025 
 

 

CONPES PRODUCTO 

PORCENTA
JE 

PROGRAM
ADO 2025 

RECURSOS 
INDICATIVOS 

2025 

PORCENTA
JE DE 

EJECUCIÓN 
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CONPES D.C 39 
“POLÍTICA 

PÚBLICA DE LA 
POBLACIÓN 

NEGRA, 
AFROCOLOMBIAN
A Y PALENQUERA 
EN BOGOTÁ D. C. 

2024-2036”  

2.2.26 Estrategia de 
capacitación para la 

vinculación laboral, previo 
cumplimiento de requisitos 

de ley, con enfoque 
diferencial para las 

comunidades negras 
afrocolombianas, en temas 

regulatorios de tránsito, 
transporte y de seguridad vial 

NA Funcionamiento NA 

CONPES D.C 39 
“POLÍTICA 

PÚBLICA DE LA 
POBLACIÓN 

NEGRA, 
AFROCOLOMBIAN
A Y PALENQUERA 
EN BOGOTÁ D. C. 

2024-2036”  

3.1.20 Oferta lúdico-
pedagógica para la 
comunidad negra 

afrocolombiana en temas de 
cultura ciudadana y 

seguridad vial (Secretaría de 
Movilidad) 

0% 

(Se 
relaciona 

cero por el 
nivel de 

presupuest
o 

correspond
iente) 

NA NA 

CONPES D.C 39 
“POLÍTICA 

PÚBLICA DE LA 
POBLACIÓN 

NEGRA, 
AFROCOLOMBIAN
A Y PALENQUERA 
EN BOGOTÁ D. C. 

2024-2036”  

6.3.1 Acciones lúdico-
pedagógicas en temas de 

cultura ciudadana y 
seguridad vial para la 

población palenquera, en 
concertación y participación 

con el Kuagro Mona Ri 
Palengue Andi Bakata 

 0% 

(Se 
relaciona 

cero por el 
nivel de 

presupuest
o 

correspond
iente) 

NA NA 
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CONPES D.C. 40 
“POLÍTICA 

PÚBLICA PARA Y 
DEL PUEBLO 

RROM EN BOGOTÁ 
D.C. 2024-2036”  

4.1.1 Documento para la 
inclusión del Pueblo Gitano 
Rrom en beneficio tarifario 

con enfoque diferencial en el 
SITP con base en el sistema 
censal Gitano certificado por 

el Ministerio del Interior, 
concertado con el consejo 

consultivo Gitano Rrom en el 
marco del Decreto 817 de 

2019, sujeto a disponibilidad 
financiera. 

Nota: si no se aprueba la 
disponibilidad presupuestal 

se radicará anualmente en la 
secretaría Distrital de 

Hacienda. 

 NA Funcionamiento  NA 

CONPES D.C. 40 
“POLÍTICA 

PÚBLICA PARA Y 
DEL PUEBLO 

RROM EN BOGOTÁ 
D.C. 2024-2036”  

4.1.4 Sistema de atención al 
usuario adaptado para la 

correcta prestación de 
trámites y servicios de 

transito a ciudadanos del 
Pueblo Gitano Rrom que se 
dedican a la compraventa de 

vehículos. 

 NA Funcionamiento   NA 

 
Fuente: Elaboración propia, Secretaria Distrital de Movilidad, 2025 Nota: A la fecha no se reporta 

porcentaje de avances ya que se propone dar inicio a los productos de las políticas públicas el 1 de 

febrero de 2025. 
 
3. ¿Cómo se están garantizando o pretenden garantizar los recursos necesarios para 
cumplir las 31 metas étnicas y poblacionales del Plan de Desarrollo Distrital - PDD 
“Bogotá Camina Segura” ?, discrimine el valor ejecutado en el año 2024, el valor 
programado para el 2025 y los sectores que las incluyen.  
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Respecto a la política del pueblo Rrom en el producto 4.1.1 se reitera lo respondido en el 
numeral 1. 
 
En atención a la pregunta, informamos que en la Secretaría Distrital de Movilidad cuenta en 
los planes de acción de políticas públicas étnicas con 5 productos: 

2.2.26 Estrategia de capacitación para la vinculación laboral, previo cumplimiento de 
requisitos de ley, con enfoque diferencial para las comunidades negras afrocolombianas, 
en temas regulatorios de tránsito, transporte y de seguridad vial 

3.1.20 Oferta lúdico-pedagógica para la comunidad negra afrocolombiana en temas de 
cultura ciudadana y seguridad vial (Secretaría de Movilidad) 

6.3.1 Acciones lúdico-pedagógicas en temas de cultura ciudadana y seguridad vial para la 
población palenquera, en concertación y participación con el Kuagro Mona Ri Palengue 
Andi Bakata 

4.1.1 Documento para la inclusión del Pueblo Gitano Rrom en beneficio tarifario con 
enfoque diferencial en el SITP con base en el sistema censal Gitano certificado por el 
Ministerio del Interior, concertado con el consejo consultivo Gitano Rrom en el marco del 
Decreto 817 de 2019, sujeto a disponibilidad financiera. 

Nota: si no se aprueba la disponibilidad presupuestal se radicará anualmente en la 
secretaría Distrital de Hacienda. 

4.1.4 Sistema de atención al usuario adaptado para la correcta prestación de trámites y 
servicios de tránsito a ciudadanos del Pueblo Gitano Rrom que se dedican a la compraventa 
de vehículos. 

En atención a los recursos ejecutados durante la vigencia 2024 y a las proyecciones para 
2025, esta Secretaría se permite indicar que dicha información se encuentra detallada en 
las respuestas a las preguntas 1 y 2.  

 
4. Allegue el documento CONFIS en el que se aprueba el presupuesto y la 
financiación para la implementación de cada uno de los CONPES Étnicos. ¿Cuáles y 
qué presupuesto se asignó o espera asignar?  
 
Esta información corresponde a la Secretaría Distrital de Planeación ya que es la entidad 
que ejerce la función de Secretaría Técnica CONFIS. 
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5. Durante la ejecución del segundo periodo del año 2024 del PDD “Bogotá Camina 
Segura” ¿Cuántos programas étnicos se implementaron y cuánta población fue 
beneficiaria? discrimine por grupo étnico. ¿Cuáles y cuántos programas se tienen 
proyectados ejecutar en 2025 y a cuánta población se proyecta impactar?  

En el Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura 2024 – 2027” la Secretaría 
Distrital de Movilidad se encuentra dentro del Objetivo 4 y le corresponde el programa 26: 
“Movilidad Sostenible” el cual busca contribuir a mejorar la calidad del aire, reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero y promover una movilidad más eficiente, activa 
y sostenible en la ciudad mediante la implementación de medidas concretas. Por otra parte, 
se fomentará la movilidad individual baja en carbono mediante el fortalecimiento de modos 
de transporte, como la movilidad activa, caminata y bicicleta, y el mejoramiento del espacio 
público para la movilidad a través de la conservación y construcción de infraestructura 
adecuada para estos modos de transporte. Se realizarán esfuerzos de mantenimiento y 
ampliación de la infraestructura para que los viajes en medios sostenibles y activos sean 
cómodos, seguros e inclusivos, y garanticen una experiencia de viaje de calidad para que 
más habitantes de la ciudad opten por estos medios de transporte. Además, se promoverá 
una mayor y mejor participación de usuarios de bicicleta y peatón.”           

Aun así, se crean compromisos en el trabajo de integración e incorporación de los enfoques 
diferenciales poblacionales y territoriales en la entidad, con la propuesta de empezar un 
trabajo articulado ciudadanía - entidad, generando estrategias que aporten en la 
participación ciudadana. 

Durante la vigencia 2024 se desarrollaron los procesos de armonización de los siguientes 
productos en los cuales se concertó con las comunidades que se iniciaran en el año 2025, 
debido a que los tiempos de los procesos de armonización no permitían dar cumplimiento 
a los productos concertados. 

Tabla No 4 . Productos de políticas públicas étnicas armonizadas en el año 2024. 

CONPES PRODUCTO 

CONPES D.C 39 
“POLÍTICA 

PÚBLICA DE LA 
POBLACIÓN 

2.2.26 Estrategia de capacitación para la vinculación laboral, previo 
cumplimiento de requisitos de ley, con enfoque diferencial para las 
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NEGRA, 
AFROCOLOMBIAN
A Y PALENQUERA 
EN BOGOTÁ D. C. 

2024-2036” 

comunidades negras afrocolombianas, en temas regulatorios de 
tránsito, transporte y de seguridad vial 

CONPES D.C 39 
“POLÍTICA 

PÚBLICA DE LA 
POBLACIÓN 

NEGRA, 
AFROCOLOMBIAN
A Y PALENQUERA 
EN BOGOTÁ D. C. 

2024-2036” 

3.1.20 Oferta lúdico-pedagógica para la comunidad negra 
afrocolombiana en temas de cultura ciudadana y seguridad vial 

(Secretaría de Movilidad) 

CONPES D.C 39 
“POLÍTICA 

PÚBLICA DE LA 
POBLACIÓN 

NEGRA, 
AFROCOLOMBIAN
A Y PALENQUERA 
EN BOGOTÁ D. C. 

2024-2036” 

6.3.1 Acciones lúdico-pedagógicas en temas de cultura ciudadana y 
seguridad vial para la población palenquera, en concertación y 

participación con el Kuagro Mona Ri Palengue Andi Bakata 

CONPES D.C. 40 
“POLÍTICA 

PÚBLICA PARA Y 
DEL PUEBLO 

RROM EN 
BOGOTÁ D.C. 

2024-2036”  

4.1.1 Documento para la inclusión del Pueblo Gitano Rrom en beneficio 
tarifario con enfoque diferencial en el SITP con base en el sistema 

censal Gitano certificado por el Ministerio del Interior, concertado con el 
consejo consultivo Gitano Rrom en el marco del Decreto 817 de 2019, 

sujeto a disponibilidad financiera. 

Nota: si no se aprueba la disponibilidad presupuestal se radicará 
anualmente en la secretaría Distrital de Hacienda. 
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CONPES D.C. 40 
“POLÍTICA 

PÚBLICA PARA Y 
DEL PUEBLO 

RROM EN 
BOGOTÁ D.C. 

2024-2036”  

4.1.4 Sistema de atención al usuario adaptado para la correcta 
prestación de trámites y servicios de tránsito a ciudadanos del Pueblo 

Gitano Rrom que se dedican a la compraventa de vehículos. 

Fuente: Elaboración propia, Secretaría Distrital de Movilidad, 2025 

La Secretaría Distrital de Movilidad tiene el compromiso de dar inicio a los acuerdos de 
políticas públicas  con las comunidades en la vigencia 2025 e iniciar un trabajo articulado 
con las comunidades buscando tener una participación activa de las personas 
pertenecientes a cada una de las comunidades. 

6. Indique ¿Qué mecanismos se utilizaron con cada Pueblo o Comunidad Étnica, 
durante la concertación de presupuestos en el cumplimiento de los CONPES Étnicos 
y productos de este?. Discrimine por grupo étnico; valor del presupuesto, meta, 
tiempo de cumplimiento, tiempo para presentar avances en la implementación, 
indicadores, nombre del sector o adscrita, Directivo responsable. Adjunte informes 
de los mismos.  

Se informa que en los procesos de concertación de políticas públicas étnicas, no se 
concertaron presupuestos con ninguna comunidad, solo se concertaron los productos 
mencionados en el punto 1 

 Tabla No 5 . Relación de productos de políticas públicas étnicas  

Grupo 
Étnico 

Meta Presupuesto 

tiempo 
de 

cumplimi
ento 

tiempo 
de 

reporte 
avance

s  

indicadores sector 
Directivo 
responsa

ble 

Negro 
y Afro 

2.2.26  Estrategia de 
capacitación para la 

vinculación laboral, previo 
cumplimiento de requisitos 

de ley, con enfoque 

Funcionamiento  
2025- 
2036 

Anual 

Número  de estrategias 
de capacitación para la 

vinculación laboral, 
previo cumplimiento de 
requisitos de ley, con 

Secretarí
a Distrital 

de 
Movilidad 

Juan 
David 

Villamarin 
Jefe 

Oficina de 
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diferencial para las 
comunidades negras 

afrocolombianas, en temas 
regulatorios de tránsito, 

transporte y de seguridad 
vial 

enfoque diferencial para 
las comunidades negras 

afrocolombianas, en 
temas regulatorios de 

tránsito, transporte y de 
seguridad vial realizadas 

Gestión 
Social 

Negro 
y Afro 

3.1.20  Oferta lúdico 
pedagógica para la 
comunidad negra 

afrocolombiana en temas 
de cultura ciudadana y 

seguridad vial  
(Secretaría de Movilidad) 

N/A 
2025- 
2036 

Anual 

Acciones lúdico 
pedagógicas en temas 
de Cultura Ciudadana y 

seguridad Vial con la 
comunidad Negra y 

Afrocolombiana 
realizadas 

Secretarí
a Distrital 

de 
Movilidad 

Ana Maria 
Cataño 

 
Jefe 

Oficina 
Asesora 

de 
Comunica
ciones y 
Cultura 
para la 

Movilidad 

Palenq
uero 

6.3.1 Acciones lúdico 
pedagógicas en temas de 

cultura ciudadana y 
seguridad vial para la 

población palenquera, en 
concertación y 

participación con el Kuagro 
Mona Ri Palengue Andi 

Bakata 

N/A 
2025- 
2036 

Anual 

Número de acciones 
lúdico pedagógicas en 

temas de cultura 
ciudadana y seguridad 

Vial con enfoque 
diferencial étnico 
palenquero, en 
concertación y 

participación con el 
Kuagro Mona Ri 

Palengue Andi Bakata 
realizadas. 

Secretarí
a Distrital 

de 
Movilidad 

Ana Maria 
Cataño 

 
Jefe 

Oficina 
Asesora 

de 
Comunica
ciones y 
Cultura 
para la 

Movilidad 

Gitano 
Rrom 

4.1.1 Documento para la 
inclusión del Pueblo Gitano 
Rrom en beneficio tarifario 
con enfoque diferencial en 

el SITP con base en el 
sistema censal Gitano 

certificado por el Ministerio 
del Interior, concertado con 

el consejo consultivo 
Gitano Rrom en el marco 
del Decreto 817 de 2019, 

sujeto a disponibilidad 
financiera. 

 

Funcionamiento  Anual 

% de implementación 
anual del sistema de 
atención al usuario 
adaptado para la 

correcta prestación de 
trámites y servicios de 

transito a ciudadanos del 
Pueblo Gitano Rrom. 

Secretarí
a Distrital 

de 
Movilidad 

Rafael 
Unda 

 
Director 

de 
Inteligenci
a para la 
movilidad 
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Nota: si no se aprueba la 
disponibilidad presupuestal 
se radicará anualmente en 

la secretaría Distrital de 
Hacienda. 

Gitano 
Rrom 

4.1.4 Sistema de atención 
al usuario adaptado para la 

correcta prestación de 
trámites y servicios de 

transito a ciudadanos del 
Pueblo Gitano Rrom que 

se dedican a la 
compraventa de vehículos. 

Funcionamiento  
2025- 
2036 

Anual 

Número  de estrategias 
de capacitación para la 

vinculación laboral, 
previo cumplimiento de 
requisitos de ley, con 

enfoque diferencial para 
las comunidades negras 

afrocolombianas, en 
temas regulatorios de 

tránsito, transporte y de 
seguridad vial realizadas 

Secretarí
a Distrital 

de 
Movilidad 

Juan 
David 

Villamarin 
Jefe 

Oficina de 
Gestión 
Social 

Fuente:  Elaboración propia, Secretaría Distrital de Movilidad, 2025 

 
7. Allegue los instrumentos cualitativos y cuantitativos utilizados para presentar los 
avances en el seguimiento de la implementación de cada uno de los CONPES 
Étnicos. Amplíe su respuesta indicando cuales son las entidades responsables de 
dichos instrumentos, los tiempos de presentación, los sitios web abiertos de 
consulta para la población étnica y la ciudadanía.  

Los reportes de los planes de acción de las políticas públicas étnicas del cuarto trimestre 
de 2024, tienen fecha de envío a la Secretaría Distrital de Gobierno - Dirección de Asuntos 
Étnicos, la primera semana del mes de febrero de 2025 según la directriz remitida a la 
Secretaría Distrital de Movilidad. 

La Dirección de Asuntos Étnicos de la Secretaría Distrital de Gobierno tiene a su cargo la 
responsabilidad de recepcionar los reportes de seguimiento de los planes de acción de las 
políticas públicas étnicas. 

8. Sírvase informar el avance en la implementación de los siguientes artículos del 
Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura, durante el año 2024. Describiendo en su 
respuesta responsable, logros, resultados, dificultades en la implementación.  
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❖ Artículo 202: Planes de Acción de Políticas Públicas Étnicas. Para la 
implementación y seguimiento de los Planes de Acción de las Políticas Públicas 
Étnicas de las Comunidades Negras, Afrocolombianas,Raizales, Palenqueras, 
Pueblos Indígenas y el Pueblo Rrom o Gitano, aprobadas bajo los documentos 
CONPES D.C., No. 37, 38, 39 y 40 de 2023, la Administración Pública Distrital, una vez 
aprobado el Plan Distrital de Desarrollo, deberá definir la asignación específica de 
los presupuestos de inversión, cuando aplique, de acuerdo con la vigencia fiscal y 
fuentes de financiación, en concordancia con el Plan Plurianual de Inversión. La 
implementación de los productos de estas políticas se realizará de manera 
concertada con las instancias representativas de los pueblos y comunidades étnicas 
de conformidad con la normatividad vigente.  
 
❖ Artículo 268: Trazador Presupuestal. La Secretaría Distrital de Hacienda, en 
coordinación con la Secretaría Distrital de Planeación, definirán los trazadores 
necesarios para el seguimiento a políticas transversales tales como la de equidad de 
género, niñez, jóvenes, población con discapacidad, cultura ciudadana, grupos 
étnicos, construcción de paz y los demás que se definan, así como la metodología 
para su reporte y consolidación. Las entidades que conforman el Presupuesto Anual 
del Distrito Capital, identificarán los Recursos asociados a dichos trazadores y 
reportarán su cumplimiento. 
 
Una vez revisados los artículos citados en la pregunta, informamos que desde la Secretaría 
Distrital de Movilidad se desarrollaron acciones en los planes de políticas públicas étnicas 
correspondientes a  los siguientes: 
 
Artículo 202:  La Secretaría Distrital de Movilidad una vez aprobado el nuevo Plan Distrital 
de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” realiza la modificación en la nueva asignación del 
presupuesto de inversión a los productos que se relacionan en los planes de acción con 
recursos de PDD. 
 
Durante el año 2024 se realizó el proceso de armonización de las políticas públicas étnicas 
en donde por medio de mesas de trabajo se revisa la propuesta de cumplimiento de los 
productos a cargo de la Secretaría Distrital de Movilidad. Estos espacios contaron con la 
participación de los consultivos, consejeros y representantes de las comunidades étnicas, 
así mismo el acompañamiento al proceso por parte de los coordinadores de cada grupo 
étnico de la Dirección de Asuntos Étnicos y los delegados a los espacios de los entes de 
control. 
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Artículo 268: En el marco del Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura 2024-2027, la 
Secretaría Distrital de Movilidad aportó durante el segundo semestre de 2024 al Trazador 
Presupuestal de Grupos Étnicos a través de los siguientes proyectos de inversión: 

● 7996 - Fortalecimiento del programa niñas y niños primero para mejorar la seguridad 
vial y la confianza en el camino al colegio en Bogotá D.C. 

● 7980 - Implementación de intervenciones integrales de cultura, comunicación y 
pedagogía, para la movilidad segura en Bogotá D.C. 

● 8008 - Mejoramiento de los servicios prestados en la Secretaría Distrital de 
Movilidad de Bogotá D.C 

● 8012 - Implementación de espacios de participación ciudadana incidente en Bogotá 
D.C. 

 
Los otros artículos citados no involucran acciones o compromisos de la Secretaría Distrital 
de Movilidad. 
 
9. ¿Cómo se está garantizando la sostenibilidad financiera de las Políticas Públicas 
Étnicas más allá del periodo de gobierno actual?  
 
Los Planes de Acción de Política Pública Étnica tienen una vigencia de 10 años, abarcando 
el período 2024-2036. Esta estructura temporal garantiza la transversalización de sus 
lineamientos en los Planes Distritales de Desarrollo de cada administración, asegurando la 
asignación y ejecución de recursos destinados a su implementación. Adicionalmente, la 
Secretaría Distrital de Gobierno, a través de la Dirección de Asuntos Étnicos, será la entidad 
responsable de supervisar, hacer seguimiento y garantizar el cumplimiento de los 
compromisos concertados en el marco de esta política pública. 
 
10. Indique ¿Cómo se están manejando los conflictos o tensiones relacionados con 
el desarrollo de infraestructuras en territorio Ancestral Indígena?  
 
La Secretaría Distrital de Movilidad participó en la Comisión para la modificación del Plan 
Parcial El Edén – El Descanso adoptado mediante el Decreto Distrital 521 de 2006 y como 
resultado del proceso de emisión de conceptos técnicos de las entidades participantes del 
Comité, dicho Plan Parcial fue modificado por el Decreto Distrital 521 de 2023. 
 
En cuanto al componente de infraestructura, el mencionado Decreto establece las 
obligaciones del urbanizador responsable del desarrollo del Plan Parcial, entre ellas: 
 

“Ejecutar el diseño geométrico de vías locales e intermedias a cargo y presentar 
ante la Secretaría Distrital de Movilidad -SDM- la propuesta de señalización al 
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interior del Plan Parcial, la cual deberá elevarse de conformidad con los 
requerimientos establecidos por la Subdirección de Señalización de la SDM para su 
implementación, previo a la entrada en operación de las obras de infraestructura 
vial. 
  
En la propuesta del diseño de señalización se deberán resolver los pasos seguros 
para todos los usuarios en las intersecciones viales, comprometiendo todas las 
esquinas involucradas en la forma del circuito peatonal (forma U, L, I, O). Se deberá 
implementar un sistema de vados que conecte el flujo entre esquinas involucradas 
de manera continua, garantizando continuidad en los recorridos, principalmente 
para personas con discapacidad, de acuerdo con lo establecido en el Manual de 
Espacio Público de Bogotá D.C.” 

  
La Estructura Ecológica Principal y los sistemas urbanos generados con la modificación del 
Plan Parcial El Edén - El Descanso se encuentran en función del enfoque diferencial étnico, 
de la ocupación del suelo, del manejo del riesgo y de las relaciones funcionales del ámbito 
espacial del Plan Parcial con el entorno urbano circundante y con la escala de la ciudad. El 
diseño urbano responde a la visión territorial concertada con el Cabildo Indígena Muisca de 
Bosa, para lo cual se adoptaron los lineamientos urbanísticos étnicos en la Unidad de 
Actuación Urbanística o Unidad de Gestión 1 (UAU/UG 1) denominada “Ciudadela Mhuysqa 
de Iguaque” bajo las directrices de la Secretaría Distrital de Planeación en el procedimiento 
de estos instrumentos de planeación territorial. 

 
Se aclara que la Secretaría Distrital de Movilidad participa en el seguimiento a los Acuerdos 
de la Consulta Previa de este Plan Parcial, dado que es el único que fue objeto de 
Concertación del Ministerio del Interior asociado a territorio ancestral indígena.   
 
En la localidad de Bosa existen otros planes parciales adoptados y en ejecución, cuya 
gestión es competencia de la Secretaría Distrital de Planeación, entidad encargada de 
verificar este tipo el desarrollo del suelo y su interacción con los territorios ancestrales 
indígenas. 
 
11. ¿Con qué espacios de participación efectiva tiene su entidad para interlocutar y 
hacer seguimiento al cumplimiento de los artículos, planes y programas 
contemplados en el PDD con cada una de las comunidades étnicas? En su respuesta 
describa si es un espacio o instancia (especifique si cuenta con acto administrativo). 
 
Anualmente, se establecen espacios de participación para el seguimiento y verificación del 
cumplimiento de los productos concertados con las comunidades étnicas. La Dirección de 
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Asuntos Étnicos de la Secretaría Distrital de Gobierno elabora un informe de seguimiento, 
el cual es presentado a los órganos consultivos, consejeros, gobernadores y representantes 
de los grupos étnicos. Estos espacios cuentan con la presencia de los entes de control, que 
actúan como garantes del proceso, asegurando la transparencia y el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos. 
 
12. Sírvase informar, cuantos profesionales o referentes étnicos se encuentran 
vinculados en la administración para garantizar la interlocución e implementación del 
enfoque diferencial, especificando en su respuesta entidad, dependencia, tipo de 
contrato, grupo étnico al que pertenece, nombre, correo electrónico y número de 
contacto.  
 
En atención a la solicitud realizada, se informa:  
 
La colaboradora designada para acompañar los temas étnicos es la contratista Berta 
Margarita Díaz mediante CPS 2024-3074, quien puede ser contactada por medio del correo 
electrónico bdiaz@movilidadbogota.gov.co, y número de contacto +57(601)3946400 
extensión 8401. 
 
La colaboradora que apoyara las estrategias pedagógicas es la contratista Luz Stela 
Garrido Serna mediante CPS 2024-2466, quien puede ser contactada por medio del correo 
electrónico  lgarrido@movilidadbogota.gov.co y número de contacto 3014640907. grupo 
etnico: Negro - afrocolombiano 
 
13. Sírvase informar el cumplimiento a los decretos de instancia representativas y de 
interlocución de cada uno de los grupos étnicos en el año 2024. En su respuesta 
precise las fechas en que se realizaron y los resultados en cumplimiento a los 
compromisos establecidos en cada sesión. A su vez indique la programación para 
2025  
 
En el año 2024 se realizaron los procesos de armonización de los productos de las políticas 
públicas étnicas a cargo de la Secretaría Distrital de Movilidad, a continuación se relacionan 
las comunidades, fechas y resumen de los resultados de estos procesos: 
 
Tabla No 6  Armonización de productos de Políticas Públicas Étnicas a cargo de la 

Secretaría Distrital de Movilidad - Vigencia 2024. 
 

Comunidad Fecha Resultados 

mailto:bdiaz@movilidadbogota.gov.co
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Negra y afro 10/10/2024 

Se realiza el espacio de armonización, en donde se exponen las 
propuestas para el cumplimiento de los dos productos 

concertados con la comunidad Negra y Afro, se acepta el plan 
de trabajo propuesto para empezar la estrategia de formación y 
capacitación con el convenio SENA y queda pendiente definir la 

estrategia en pedagogía. 

Compromisos: 

El primero de febrero de 2025 se informara a las consultivas 
delegadas para el sector el inicio del convenio SENA y se 

definirá la ruta para dar inicio al cumplimiento del producto. 

Se espera en el mes de febrero de 2025 tener un espacio de 
revisión con las consultivas delegadas, en compañia de la 
Dirección de ASuntos Étnicos el producto pendiente 3.1.20  

Oferta lúdico pedagógica para la comunidad negra 
afrocolombiana en temas de cultura ciudadana y seguridad vial.  

y dar inicio en la vigencia 2025.  

Palenqueros 8/08/2024 

Se realiza el primer proceso de armonización con la comunidad 
por medio virtual en donde se expone la propuesta para el 

cumplimento del producto: 
“6.3.1 Acciones lúdico pedagógicas en temas de cultura 

ciudadana y seguridad vial para la población palenquera, en 
concertación y participación con el Kuagro Mona Ri Palengue 

Andi Bakata” 
No se logra exponer la propuesta ya que se solicita levantar la 
mesa y reprogramarla de forma presencial con la comunidad 
para poder exponer y entender las propuestas como sector. 

Palenqueros 12/09/2024 

Se realiza un segundo espacio de armonización en donde se 
presenta la propuesta de cumplimento para el producto basados 
en un estudio socio- cultural realizado por el área de pedagogía 

de la entidad pero  la comunidad no acepta la propuesta 
presentada. 

Se pospone la mesa y se espera la directriz de la Dirección de 
Asuntos Étnicos y planeación para la revisión del producto. 
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Gitanos 
Rrom 

3/04/2024 

I Vortako Virtual 1 Sesión: Participación Consejo Consultivo 
Rrom Construcción Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028 

la Dirección de Asuntos Étnicos cita a todas las entidades del 
distrito para orientar sobre los procesos de construcción de la 

política publica Gitana Rrom 

Gitanos 
Rrom 

8/04/2024 

II Vortako Virtual 2 Sesión: Participación Consejo Consultivo 
Rrom Construcción Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028 

la Dirección de Asuntos Étnicos cita a todas las entidades del 
distrito para orientar sobre los procesos de construcción de la 

política publica Gitana Rrom 

Gitanos 
Rrom 

9/09/2024 

Se realiza el espacio de Vortechia de concertación, en donde se 
exponen las propuestas para el cumplimiento de los dos 

productos concertados con el pueblo Gitano Rrom, se acepta el 
plan de trabajo propuesto para el cumplimiento del documento 
de beneficio tarifario y queda pendiente definir los espacios de 
sistemas de atencion al usuario en tramites y servicios de la 

entidad. 

En el mes de febrero de 2025 se dara incio a la revisión en 
conjunto del producto: 

“4.1.1 Documento para la inclusión del Pueblo Gitano Rrom en 
beneficio tarifario con enfoque diferencial en el SITP con base 

en el sistema censal Gitano certificado por el Ministerio del 
Interior, concertado con el consejo consultivo Gitano Rrom en el 

marco del Decreto 817 de 2019, sujeto a disponibilidad 
financiera. 

Nota: si no se aprueba la disponibilidad presupuestal se 
radicará anualmente en la secretaría Distrital de Hacienda.”.  
Una vez se informe el consejero delegado para realizar este 

trabajo con la Secretaría Distrital de Movilidad. 

para el producto: 

“4.1.4 Sistema de atención al usuario adaptado para la correcta 
prestación de trámites y servicios de transito a ciudadanos del 
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Pueblo Gitano Rrom que se dedican a la compraventa de 
vehículos.” 

Se espera en el mes de febrero de 2025 con el 
acompañamiento de la Dirección de Asuntos Étnicos tener la 

revisión y armonización del producto y dar incio en el 2025 a la 
propuesta que presenta la entidad 

Fuente:  Elaboración propia, Secretaría Distrital de Movilidad, 2025 

 
Cordialmente, 

  
Claudia Andrea Diaz Acosta 
Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 10-02-2025 01:49 PM 

 
Aprobó: Ana Maria CataÑo Blanco-Oficina Asesora de Comunicaciones y Cultura para la Movilidad 
Aprobó: Juan Carlos Tovar RincÓn-Subdirección de Infraestructura 
Aprobó: Juan David Villamarin GarcÍa-Oficina de Gestión Social 
Aprobó: Liliana Paola OÑate Acosta-Subsecretaría de Política de Movilidad 
Aprobó: Rafael Unda Venegas-Dirección de Inteligencia para la Movilidad 
Aprobó: Valentina AcuÑa Garcia-Dirección de Planeación de la Movilidad 
Revisó     Ana María Peroza -Asesora del Despacho    
                Gina Salazar- Asesora del Despacho  05-02-2024 
                Javier Hernández -Hernández López y Asociados   03-02-2025 
                Alexandra Silva - Subsecretaría de Política de Movilidad  04-02-2025 
                Iván Ricardo Sánchez Quintero - Oficina de Gestión Social 31-01-2025 
 Elaboró:  Sandra Vega Reyes - DIM  05-02-2025 
                Ana Patricia Herrera Medina - Subdirección de Infraestructura  31-01-2025 
                Maria Elizabeth Malaver -Oficina Asesora de Comunicaciones y Cultura para la Movilidad 31-01-2025 
                Milena Castelblanco Cardenas -Oficina Asesora de Comunicaciones y Cultura para la Movilidad 31-01-2025 
               Berta Margarita Díaz - Oficina de Gestión Social  31-01-2025 
Compiló  Paula Andrea Vargas Torres -Despacho  
Anexos   https://drive.google.com/drive/folders/1-2P1n8_0yUzlLoTtecCXSglXtwe5wii5  
 
 
  

https://drive.google.com/drive/folders/1-2P1n8_0yUzlLoTtecCXSglXtwe5wii5

